
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Radicado: 050013110-007-2018-00782-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Corrido traslado de la liquidación de costas, toda vez que no hubo 
oposición a las mismas, correspondería proceder a su aprobación; sin 
embargo, advierte el Despacho que a la fecha no se han señalado los 
honorarios finales a la secuestre del vehículo con placas HZN571 que 
pertenecía al ejecutado, toda vez que ésta no ha rendido las cuentas 
finales de su gestión. 
 
En consecuencia, con el fin de poder continuar con el trámite del presente 
proceso, se dispone oficiar a la secuestre YADIRA GOMEZ URIBE, para 
que en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 
recepción del oficio, proceda a rendir las cuentas finales de su gestión 
respecto de dicho secuestro.         
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